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JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: DESPACHO COMISORIO 

DEMANDANTE: JOSÉ ALEJANDRO DÍAZ HERRERA 

DEMANDADO: MADELAINE OCHOA BASTIDAS 

RADICACIÓN: 2023-00327 

PROVIDENCIA N° 2048 

ASUNTO: DEVUELVE COMISIÓN 

 

Teniendo en cuenta el informe social emitido por la Trabajadora social del despacho, donde indica 

que estableció comunicación telefónica con la demandada y está le manifestó que el proceso había 

terminado con sentencia hace más de 2 meses, por lo que no era necesario la visita,  se ordenara devolver 

la presente comisión al juzgado de origen, dando cumplimiento al numeral 1° de la providencia adiada 

del 12 de mayo de 2023, en la cual se dispuso que se debería ordenar la devolución una vez cumplida. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Once de Familia de Bogotá, dispone: 

 

 DEVOLVER la presente comisión al despacho de origen, JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE LA MESA - CUNDINAMARCA, por lo dicho en la parte motiva. Dejar las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
Proyectó: María Pabón 
 

 
JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 4 de julio de 2023, se notifica esta 

providencia en el ESTADO No. 29 

Secretaria: ______________________________ 

                               LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


